[bookmark: _GoBack] Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de enero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05799/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxxxx xxxxxxx xxxxxxxx xxxxx, al cual en lo sucesivo  se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio  00795/NAUCALPA/IP/2021, por parte de Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
AN T E C E D E N T E S   
1. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00795/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“CUANDO SERAN RETIRADAS LA REJAS QUE SE PUSIERON CLANDESTINAMENTE POR LA AUTORIDAD COMPETENTE MUNICIPAL. TODO LOS LOS DATOS DE ESTAS REJAS ESTAN EN LOS EXPEDIENTES 1.- CJ/106/2015 Y 2.- CJ/136/2015 COORDINACION DE ENLACE JURIDICO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO , DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD URBANA Y VIALIDAD  (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. 
Con fecha veintidós de noviembre del dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, área encargada de atender su solicitud, le informa lo siguiente: “…Es de hacer de su conocimiento, que dichos expedientes se encuentran en proceso de elaboración de acuerdo, en el cual se establecerá el día y la hora para la ejecución del cumplimiento de la resolución administrativa…” (sic) Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
3. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05799/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“LA ABSURDA CONTESTACION QUE SE DA A LO SOLICITADO Y NO DA CONTESTACION A LO QUE SE LE SOLICITA , SOLO SE LIMITA A DAR EXCUSAS AUNADO A ESTO NO EXHIBE DOCUMENTACION ALGUNA QUE AVALE SU CONTESTACION SI A ESO SE LE LLAMA CONTESTACION .” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
 “SE LIMITA A CONTESTAR QUE ESTA EN ACUERDO.MAS NO INDICA CAUSA MOTIVO RAZO Y TIEMPO , SOLO CONTESTAN POR CONTESTAR Y SALIR AVANTE DEL COMPROMISO A CONTESTAR POR CONTESTAR . SERIA IMPORTANTE QUE PARA SOPORTAR LA PSEUDO CONTESTACION QUE PRESENTO A ESTA H REPRESTACION SOCIAL QUE INDICARAN DESDE CUANDO ESTA EN ACUERDO , CUANDO SALE DEL SUPUESTO ACUERDO, DONDE ESTAN FISICAMNTE ESOS EXPEDIENTE Y CUANDO RETIRARAN LAS REJAS. O COMO YA VA LA ADMINISTRACION DE SALIDA QUIEREN DEJAR EL COMPROMISO A LA ADMINISTRACION ENTRANTE COMO HA VENIDO SUCEDIENDO.” [sic]
4. TURNO. 
De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 05799/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado en fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. ADMISIÓN.
En fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, mediante oficios de fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Mtra. Elizabeth Aglaya Soriano López, Subsecretaría Técnica del H. Ayuntamiento
EL SUJETO OBLIGADO adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:
A) Oficio UTAIP/0762/2021 suscrito por el C. Leonardo Salcedo Malvaez, titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que expone lo siguiente:
Ordena una búsqueda exhaustiva dentro de las áreas competentes, para dar una respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 
B) Oficio DGDUYMA/533/2021, suscrito por el Arq. Adrián Alfonso Palafox García, Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Naucalpan de Juárez, Estado de México, anexando los acuerdos CJ/106/2015 y CEJ/136/2015.
Así mismo EL RECURRENTE en fecha treinta de noviembre remitió el archivo electrónico “EMJR MANF..docx” y en fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno el archivo electrónico “EMJR..docx”, los cuales no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.
7. VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO. 
El tres de diciembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, por EL SUJETO OBLIGADO, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	
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El trece de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
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9. De la Ampliación de Plazo. 
En fecha diecinueve de enero del dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.


CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, esto es al siguiente día hábil de haber recibido la respuesta. 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta EL SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que el RECURRENTE señala sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)
TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO.
Análisis de las causales de Sobreseimiento del Recurso de Revisión. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone que  el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en partes, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.
 (Énfasis añadido)
Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el RECURRENTE  se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.
En este sentido, resulta procedente realizar el análisis de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 92 de la citada Ley, toda vez que conforme a la transcripción que antecede se advierte como causales de sobreseimiento una vez admitido el recurso de revisión EL SUJETO OBLIGADO responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el mismo quede sin materia. Lo anterior en virtud de que mediante informe justificado y alcance, el SUJETO OBLIGADO modifica su respuesta inicial. 
Por lo que se procede al análisis de la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico, a fin de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, en este sentido resulta necesario recordar que EL RECURRENTE solicitó en el ejercicio de su derecho de acceso a la información:
· CUANDO SERAN RETIRADAS LA REJAS, DATOS DE ESTAS REJAS ESTAN EN LOS EXPEDIENTES 1.- CJ/106/2015 Y 2.- CJ/136/2015 COORDINACION DE ENLACE JURIDICO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD URBANA Y VIALIDAD.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO, respondió… “Es de hacer de su conocimiento, que dichos expedientes se encuentran en proceso de elaboración de acuerdo, en el cual se establecerá el día y la hora para la ejecución del cumplimiento de la resolución administrativa”… (Sic). 
Inconforme con  la respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, señalando como razones o motivos de inconformidad “SE LIMITA A CONTESTAR QUE ESTA EN ACUERDO.MAS NO INDICA CAUSA MOTIVO RAZO Y TIEMPO , SOLO CONTESTAN POR CONTESTAR Y SALIR AVANTE DEL COMPROMISO A CONTESTAR POR CONTESTAR . SERIA IMPORTANTE QUE PARA SOPORTAR LA PSEUDO CONTESTACION QUE PRESENTO A ESTA H REPRESTACION SOCIAL QUE INDICARAN DESDE CUANDO ESTA EN ACUERDO, CUANDO SALE DEL SUPUESTO ACUERDO, DONDE ESTAN FISICAMNTE ESOS EXPEDIENTE Y CUANDO RETIRARAN LAS REJAS. O COMO YA VA LA ADMINISTRACION DE SALIDA QUIEREN DEJAR EL COMPROMISO A LA ADMINISTRACION ENTRANTE COMO HA VENIDO SUCEDIENDO.” (Sic).
EL SUJETO OBLIGADO, mediante informe justificado remitió las siguientes documentales: 
A) Oficio UTAIP/0762/2021 suscrito por el C. Leonardo Salcedo Malvaez, titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que expone lo siguiente:
Ordena una búsqueda exhaustiva dentro de las áreas competentes, para dar una respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 
B) Oficio DGDUYMA/533/2021, suscrito por el Arq. Adrián Alfonso Palafox García, Director General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el que menciona que para que se proceda llevar a cabo la ejecución de las resoluciones dictada en los expedientes citados por EL RECURRENTE, fue señalado día y hora para su ejecución, las doce horas, del día martes dieciocho de enero del año dos mil veintidós, así mismo anexó los acuerdos CJ/106/2015 y CEJ/136/2015, como se observa a continuación:
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Por su parte EL RECURRENTE, a través del apartado de manifestaciones del Sistema del Acceso a la Información Mexiquense, remitió los siguientes archivos electrónicos: 
EMJR MANF..docx:
En tiempo y forma vengo a exhibir dentro del expediente en que se actúa mis manifestaciones pruebas y alegatos que conforme a mis derechos e intereses corresponden dentro del expediente en que se acta.
MANIFESTACIONES. -  Como siempre la autoridad a quien se le solicita información contesta solo por contestar argumentando pretextos infantiles, risorios y en algunos casos rayan en la estupidez absoluta, es y se ve a toda luz que quieren evadir dando información veraz de lo solicitado en virtud que esta administración ya va de salida y quiere dejar el “paquete” a la administración entrante.
PRUEBAS. - 
La absurda contestación exhibida ante esta H. AUTORIDAD por la administración del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, solo se limita a decir sin probar su dicho, carente de todo tipo de información y/o documentación que soporte la pseudo contestación y obra en el expediente en que se actúa.
ALEGATOS. - 
Que a quien debe dar contestación a lo solicitado lo haga en forma y con soporte de su dicho, que no conteste solo por contestar para salir del compromiso y si no sabe o entiende que se le pregunto que solicite la aclaración de lo solicitado.
Todo lo anterior manifestado se exhibe en tiempo y forma por así convenir a los derechos e intereses del recurrente para todos y cada uno de los efectos legales que haya lugar dentro del expediente en que se actúa.
Protesto lo necesario.
EMILIO MURGUIA GC/recurrente.
30.11.2021 / 7.00 am
VIA –INTERNET-
*******************************
EMJR..docx:
SE RETITERA TODO LO MANIFESTADO EN EL ESCRITO ENVIADO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO PARA TODOS Y CADA UNO DE LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR Y DANDOME POR NOTIFICADO LEGALMETE DEL ACUERDO DE FECHA 3 DE DICIEMBRE (INFORME  JUSTIFICADO 5799_2021).
PROTESTO LO NECESARIO  EMILIO MURGUIA GC  EN CALIDAD DE RECURRENTE  3 DE DICIEMBRE DEL 2021.**************************************.


De lo anterior se advierte que, mediante informe justificado le informa que mediante Acuerdo de fecha diecinueve de noviembre del año en curso, se ordena que se giren los oficios antes las autoridades competentes para que procedan llevar a cabo la ejecución de las resoluciones administrativas dictadas en los expedientes citados, para lo cual fue señalado el día y hora de ejecución, respecto al retiro de las rejas, siendo esto a las doce horas, del día martes dieciocho de enero de dos mil veintidós, adjuntando para tal efectos los Acuerdos respectivos, por lo que al proporcionar el dato requerido por el particular, queda sin materia el presente asunto, por lo que resulta aplicable el sobreseimiento.
Además, debe mencionarse que, al haber un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De tal manera, es evidente que con lo manifestado en el informe justificado y el los documentos remitidos en alcance queda sin materia el presente recurso de revisión, ya que la inconformidad, se subsanó con la información entregada en el apartado de manifestaciones del SAIMEX. 
En consecuencia, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que EL SUJETO OBLIGADO modifica su respuesta y con ello subsana el acto impugnado, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que en el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO informa cuando serán retirada las rejas.
En resumen, EL SUJETO OBLIGADO modifica la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Finalmente, sobre los motivos de inconformidad de la RECURRENTE en donde señala lo siguiente:
“…NO INDICA CAUSA MOTIVO RAZO Y TIEMPO … CUANDO SALE DEL SUPUESTO ACUERDO, DONDE ESTAN FISICAMNTE ESOS EXPEDIENTES…”  (Sic) 
Constituyen para este Órgano Garante, un plus petito, es decir, establece una nueva solicitud de información realizada a través del recurso de revisión, la cual es improcedente realizar, toda vez que no es materia del procedimiento de impugnación que se resuelve, dejándose a salvo sus derechos del RECURRENTE para que en diversa solicitud si es su deseo los haga valer.
Por lo anterior, resulta claro que EL RECURRENTE pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. 
Por lo que en términos del artículo 36, fracción II de la Ley de la materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la Ley de la materia, ya que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.
Sirve de apoyo el “Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0027-10” emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos, actualmente INAI, que a la letra dice:
“0027-10:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” (Sic)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05799/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento, lo anterior en términos del artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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NAUCALPAN Ayuntamiento Constitucional de.
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. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE

Por este conducto reciba un cordal saudo, asi mismo en atencén o saictado en su ofco
UTAIPIOT6212021, s cusl s presetado en e Direeion General oo nimero d folo 08582/2021,
relaconado al Recurso do Revision: 08T99ANFOEMIPIRRIZ0Z1, en conra de i raspueea corgads
1 sl Go Acosso 3 Iforacidn con hdmero d follo 0079SNAUCALPAIP/Z021

Atentoa o solcitado,informo o sguiente:
Bl osiado procesal quo guardan o procedimenios adminsiraivos nimeros C082015 y
‘CU382015, e que en caca o do o5 expedienios so i rosouion adminciaia d fchas once
de ccubre el afo dos il decisés, mismas que fueron notificadas on fecha veintcuatro de
noviembro del ao dos il dieciesis, no obstants que mediant 1os siguentes ACUERDOS de
Tocha veints do marzo del %0 dos mil iscinueve, ACUERDO do focha veintdss d agosta del

o dos mil diecinueve, ACUERDO do focha veinisiote do noviembre del ano.dos. mil

ecinuove, y mediante ACUERDO de fecha quince de abrl dl ano dos il veintiuno, fueron
roqueridos a viitado informara acerca el cumplimiento dado a 1 resolucion anos alucida, NO
bstarsde ¢80 o oba constancia alguna o los expodens moncionados, i e los archvos d asta
Depandencia que se Mubtra lovadd 3 a0 Gao cuplTiento en foma vaurara por parte del
propietac, poseodor yi reprosenianta g, responsabie Ge 4 ins@acon o 1as rojas medlcas
Cbicadas 1 via plbic ¥ Gue foeron i abfle y oo da 08 procedmienas admineiaos en
ueston

Sin ombargo, toda vez que ssta Adminisiracion Publica Municipal periodo 2019.2021, s0
ncuentza on'su etapa do conclusién y on ransicion do la Adminisiracion Plbiica Municipal

irante  del clerm de presupuesto de la misma, esta Autoridad Administrativa carece de
Focursos ‘matoriaies y humancs para dar cumplimiento a 1o ordenado on Ias resolucionss
‘dministrativas o fochas once de actubre del aho dos mi disciais tladas on o xpedenos
U205 y CIT962015, an i cui 0 ordens el el a rfas ubicadas 1 vi pusicn oiet0
¥ Moo de'ambos procedimienios adisiralvos, ane taes citunstancias s Gk cn Smbos
xpeduries ACUERDO So focha eciueve do fowemoro del ano. en curso, mamos que 5o
‘Shcuenran on ias o nolfcacen, an 1o cusles £ orena due n s MOMEND procesal AP 20
gien 105 ofcios anlo Las atordades corocpondieriss, PARA QUE PROCEDA LLEVAR A CABO
LA EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DICTADAS_EN_LOS
EXPEDIENTES ANTES O DIA Y HORAPARA SU

EC i 'DEL DIA MARTES. DIECIOCHO DE E}
'ARO_DOS Hil. VEINTIDOS, Io- anterio con fundamento en ol ariculo 140 Gel Codgo G
Procadimiertos Adminstatvos del Estado de MEx.

lento o anterc, s anexa af presante oo, coiasimple de os acuerdos defechas decinueve de
Poviembra et 5 605 il venkind, ctados o o8 expeéntes C1OBZ01Sy CEUNIED15

‘Sin més por e momeno, quedo de Usied._

oy
\

ARQ. ADRIAN ALFONSO PALAFOX GARCIA,
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANOY
MEDIO AMBIENTE DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO.
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